
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para control de legalidad de auto que termina proceso. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01177 
Radicado 2004-00057 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP LTDA- 

Demandado (s) José Norberto Ibarra Ortega – Richard Chávez Guzmán – 
Carmen Julia Ibarra Ortega 

 
 
De la revisión del expediente, advierte el despacho que en auto notificado por 
estados del 14 de febrero de 2022, por el cual se dio por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación, se indicó que el valor de los títulos valores 
relacionados en la parte motiva de la providencia sumaba el valor de dos millones 
doscientos sesenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro pesos m/cte 
($2.263.784), cuando en realidad los allí relacionados, eran de un millón seiscientos 
quince mil pesos m/cte ($1.615.000), por lo que faltaría por pagar a la activa el valor 
de seiscientos cuarenta y ocho mil setecientos ochenta y cuatro pesos m/cte 
($648.784) para completar el valor total de la obligación que a esa fecha se 
adeudaba. Así las cosas, es imperioso realizar un control oficioso de legalidad de la 
actuación adelantada, en los términos previstos en el artículo 132 del C.G.P., en 
concordancia con el numeral 5 del artículo 42 ibídem, y corregir el yerro aducido, y, 
en consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO.- Corregir en el auto del 11 de febrero de 2022, en cuanto a que la suma 
de los títulos judiciales No. 479030000130499; 479030000130882; 
479030000131594; 479030000132104; 479030000132520; 479030000133280; 
479030000133552; 479030000134100; 479030000134700; 479030000135077; 
corresponden al monto de un millón seiscientos quince mil pesos m/cte 
($1.615.000). 
 
SEGUNDO.- Pagar a la parte actora los siguientes títulos judiciales: 
479030000136249 por valor de $216.285; 479030000137085 por valor de 



$216.285; 479030000137293 por valor de $216.285 para un total de seiscientos 
cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco pesos m/cte ($648.855) y 
cubrir el monto total de la obligación, por dos millones cuatrocientos veinte mil 
ochocientos cincuenta y un pesos con cuatro centavos m/cte ($2.420.851,04). 
 
TERCERO.- Dejar incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentado por la parte actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01232 
Radicado 2010-00112 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 
Demandado (s) José Alfonso Calvera Paez 

 
 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al proceso, se dispone a reconocer 
a la abogada Yamileth Arias Díaz, identificada con C.C. No 1.124.851.147 y 
portadora de la T.P. No. 278.773 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro vigente y no presenta 
ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
      
 

  NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud seguir adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01240 
Radicado 2020-00252 
Proceso Ejecutivo con Mínima Cuantía  
Demandante (s) Diego Alexander Angarita Bravo 
Demandado (s) Rubén Ceballos Burbano 

 
 
En atención a lo manifestado por la parte actora, es pertinente anotar que no se está 
en desacuerdo con los argumentos expuestos por su apoderada judicial, no 
obstante, la postura del juzgado se fundamenta a que dicho medio digital por su 
informalidad no garantiza el origen y autenticidad del mensaje de datos, como si 
sucede con el correo electrónico. Además, en sentido práctico, el WhatsApp  no 
permite constatar la fecha exacta de recibo de la comunicación por parte de su 
destinatario, con el fin de poder determinar la fecha de notificación y contabilizar los 
términos de traslado de la demanda, situación indispensable para dar por cumplido 
el requisito exigido en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, 
para evitar futuras nulidades ESTESE a lo resuelto en la providencia notificada el 5 
de septiembre de 2022, y hágase uso de las figuras dispuestas en el C.G.P., para 
surtir la notificación del demandado y trabar la litis. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur



Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de citaciones para notificación personal. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01234 
Radicado 2020-00269 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

Demandado (s) Linsey Maricel Ruiz González - Onésimo Higinio 
Zambrano 

 
 
Cumplida la citación para notificación personal de los demandados conforme al 
artículo 291 del C.G.P. sin que, en el término de ley, los ejecutados acudieran o se 
comunicaran con el juzgado para su notificación personal a través de los correos 
electrónicos reportados en el expediente, procédase con la notificación de la pasiva 
por aviso, si aún no se ha practicado, recuérdese que esta última actuación no 
requiere autorización por parte del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 05bf3630c2ad898140bb968fb068cec08420b2c30245073a1acc15ca1ada1ef7
Documento generado en 20/09/2022 04:06:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud presentada por entidad encargada de dar 
cumplimiento a medida cautelar y pago de títulos. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01237 
Radicado 2020-00302 
Proceso Ejecutivo  de Menor Cuantía  
Demandante (s) Edgar Leandro Morales 
Demandado (s) Miguel Ángel Madroñero Calderón 

 
 
➢ De conformidad con las solicitudes presentada por EMSSANAR E.P.S. S.A.S., 

a través de abogado del Área Jurídica, como la entidad encargada de dar 
cumplimiento a la medida cautelar decretada por este despacho con respecto 
al 100% por concepto de contratos de cualquier índole en especial los contratos 
753-1ES190001, 753- 1CS190001, 753-1EC190001 celebrados con el 
demandado como propietario del establecimiento de comercio  “Farmasurc 
Putumayo”, es pertinente indicar que el fundamento legal de la orden emitida 
por el despacho tiene asidero en el inciso tercero del artículo 599 del C.G.P., el 
cual dispone que:  
 
 
“…El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el 
valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 
costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes 
afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división 
disminuya su valor o su venalidad”. (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
 
 
En acopio de lo anterior, debe indicarse que la ampliación se dio mediante auto 
del 22 de febrero de 2021, en obedecimiento a lo ordenado por el superior 
funcional de este despacho, es decir, Juzgado Civil del Circuito de Mocoa – 
Putumayo, en providencia del 9 de febrero de esa misma anualidad, que 
consideró la procedencia del embargo del 100%, siempre y cuando no 



excediera el doble del crédito cobrado, sus intereses y las cosas 
prudencialmente calculadas. 
 
Ahora, de acuerdo a la manifestación realizada por la entidad de salud que los 
recursos descontados pueden ser de naturaleza inembargable y por lo tanto 
debe darse aplicación a lo señalado en el numeral 3 del artículo 594 del C.G.P., 
al respecto cabe señalar que si bien es cierto los recursos de UPC, para el 
régimen subsidiado y contributivo del S.G.S.S.S., son de destinación específica 
y no se pueden destinar para otros fines, por lo que en principio resultan 
inembargables, no se puede perder de vista que  la medida cautelar no está 
decretada en contra de los recursos de EMSSANAR E.P.S. S.A.S., y en este 
escenario se podría revisar la decisión bajo  la luz de la norma en cita. No 
obstante, teniendo en cuenta que  la entidad referida no es  parte en el asunto 
que nos ocupa y que la pasiva no es una entidad descentralizada que presta un 
servicio público o concesionaria de una de ellas, los dineros que le puedan 
corresponderle por los contratos objeto de embargo, pasan hacer de naturaleza 
privada más aun cuando estos están liquidados y por lo tanto al entrar en su 
patrimonio, se constituyen en  prenda general para sus acreedores, susceptibles 
de embargo y retención, conforme a lo consagrado en el artículo 593 numeral 4  
del C.G.P.  
 
Así las cosas y sin más disquisiciones, RATIFIQUESE en la orden emitida por 
el despacho mediante auto del 22 de febrero de 2021 y comunicada a la entidad 
deudora EMSSANAR E.P.S. S.A.S., con oficio No. 0217 del 23 de febrero de 
2021, para que se dé cumplimiento a la ejecución de la medida cautelar en 
contra de Miguel Ángel Madroñero Calderón y/o establecimiento de comercio 
“Farmasurc Putumayo”. Advirtiéndole que, sin perjuicio a responder por los 
valores dejados de descontar, la omisión a la orden impartida por el juez podrá 
hacerlo incurrir en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 
593 del C.G.P. 
 
 

➢ En cuanto el envío de los expedientes No. 2020-00302 y 2021-00329, al 
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño – Putumayo, los mismo ya fueron 
remitidos en informe presentada por esta célula judicial ante dicha corporación. 

 
 
➢ Con relación a la solicitud de pago de títulos presentada por el demandante, 

revisada la plataforma de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A. 
se verifica, la existencia de los títulos judiciales No. 479030000146549, por valor 
de $14.357.894 y el 479030000145328 por valor de $1.463.341 por lo tanto 
previo a su cancelación, requiérase a EMSSANAR E.P.S. S.A.S., para que 
confirme el número de proceso al cual se ponen a disposición, la procedencia 
de dichos recursos y la naturaleza de embargabilidad y en caso de considerar 
como inembargables, manifestar las razones para ser considerados como tales. 
Se les concede un término de tres (3) días a partir de la recepción de la 
comunicación, so pena de entender que los recursos pertenecen al señor 



Miguel Ángel Madroñero Calderón; y, en consecuencia, ser pagados a la 
parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de secuestro de inmueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01235 
Radicado 2021-00293 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Carmen Marisol Córdoba Andrade - Jhaver Hobeimar 
Ortega Córdoba 

 
 
Previo a resolver la solicitud de secuestro sobre el bien identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 440-48226 de propiedad de la señora Carmen Marisol Córdoba 
Andrade, requiérase a la activa para que allegue el certificado de tradición del 
inmueble referido, donde aparezca registrado el embargo a favor de este proceso, 
toda vez que no reposa en el plenario la respuesta oficial por parte de la entidad de 
registro ni el documento que así lo acredite. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda con escrito por parte 
del curador ad - litem. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01173 
Radicado 2021-00350 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado (s) Eduardo Alberto Rosero Arcos 

 
 
Teniendo en cuenta que Eduardo Alberto Rosero Arcos, se encuentra notificado a 
través de curador ad litem del auto que libró mandamiento de pago el 7 de octubre 
de 2021, quien propuso la “excepción innominada”; no obstante, examinadas todas 
las piezas procesales, encuentra el despacho que no existe alguna que deba 
declararse de oficio, por lo que se dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de quinientos ochenta mil pesos ($580.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con aporte de notificación de uno de los demandados. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01236 
radicado 2021-00356 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Jesús Exequiel Idrobo Domínguez – Herlinton Rooney 
Yela Claros  

 
 
De acuerdo a los soportes allegados al plenario por la parte demandante, tendientes 
a acreditar la notificación de la parte demandada, requiérase a la activa para que 
previo a seguir adelante con la ejecución, aporte las evidencias correspondientes 
que demuestren que la dirección electrónica suministrada para la notificación de 
Herlinton Rooney Yela Claros, en el escrito de la demanda corresponde a la utilizada 
por la persona a notificar, tal como lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de tener por notificados a los demandados. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01217 
Radicado 2021-00361 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito –COOLAC 
Ltda. 

Demandado (s) Ronal Fabián Zambrano Revelo – Juan Carlos Cerón 
Muñoz – Jhonatan Sneider Ospina Gómez 

 
 
En atención a lo manifestado por la parte actora, de la aportación de los soportes 
de notificación de los demandados y de la solicitud especial de tener por notificado 
al señor Jhonatan Sneider Ospina Gómez, el juzgado advierte que en auto del 5 de 
septiembre de 2022, dispuso realizar control de legalidad, tener por notificados a los 
ejecutados y fijar fecha y hora para audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., 
por lo tanto ESTESE a lo resuelto en la providencia anteriormente mencionada.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01168 
Radicado 2022-00047 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco de las Microfinanzas– BANCAMIA S.A.- 
Demandado (s) Zoraida Lucero Romo  

 
 
Teniendo en cuenta que Zoraida Lucero Romo, se encuentra notificada del auto que 
libró mandamiento de pago el 24 de febrero de 2022, vía correo electrónico de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de 
traslado de la demanda, la ejecutada se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuatrocientos diez mil pesos m/cte ($410.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
      

  NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01189 
Radicado 2022-00235 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Flor del Carmen López López 
Demandado (s) Marcos Segundo Osorio Paternina 

 
En atención a que la parte actora allegó los soportes de notificación de la pasiva y 
que si bien, en el aviso se trascribió lo pertinente al artículo 292 del C.G.P., cuando 
lo ideal era advertir al ejecutado desde cuando se entendía surtida la notificación, el 
despacho considera que se cumplió con la finalidad de la actuación, y que al no 
observarse vulneración al derecho de defensa del ejecutado se tendrá como válida 
la notificación realizada por la activa. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que Marcos Segundo Osorio Paternina, se 
encuentra notificado del auto mandamiento de pago del 19 de julio de 2022, por 
aviso de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., sin que en el término 
de traslado de la demanda se opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta 
judicatura al no haber excepciones por resolver dispone:   
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará un 
millón trescientos cincuenta mil pesos m/cte ($1.350.000) por concepto de agencias 
en derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01174 
Radicado 2022-00294 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Wilfreth Martínez Puentes - José Olmes Figueroa Delgado 
 
Teniendo en cuenta que Wilfreth Martínez Puentes y José Olmes Figueroa Delgado, 
se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago el 22 de agosto 
de 2022, vía correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022; sin que, en el término de traslado de la demanda, el demandado se opusiera 
a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no haber excepciones por 
resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón quinientos setenta mil pesos m/cte ($1.570.000) por concepto 
de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01169 
Radicado No. 2022-00329 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo- FNA - 
Demandado (s) Angélica Carolina Flórez Cadena 

 
 
El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por 
conducto de representación judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima 
cuantía con garantía real, contra ANGÉLICA CAROLINA FLÓREZ CADENA, a fin 
de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con la ESCRITURA PÚBLICA No. 88 de fecha 23 de 
enero del 2009 de la Notaria Única del Círculo de Mocoa, que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera:  
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo la ESCRITURA PÚBLICA 
No. 88 de fecha 23 de enero del 2009, que se ejecuta en virtud de la cláusula 
aceleratoria por el valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($8.990.359,74), que cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio de la demandada y el lugar de ubicación del inmueble, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con Nit. No. 899.999.284-4 
contra ANGÉLICA CAROLINA FLÓREZ CADENA, identificada con C.C. 
1.124.864.122, quien deberá cancelar dentro de los CINCO (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído: 
 
Por las siguientes cuotas de capital vencidas:  
 
Por la cuota vencida No. 157, la suma de trescientos veintiséis mil ochocientos 
sesenta y dos pesos con trece centavos m/cte ($326.862,13), más los intereses 
de plazo del 5 de marzo de 2022 hasta el 4 de abril de 2022 y los intereses 
moratorios del 05 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme a 
las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece los parámetros 
establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida No. 158, la suma de trescientos treinta mil novecientos 
ocho pesos con cincuenta y siete centavos m/cte ($330.908,57), más los 
intereses de plazo del 5 de abril de 2022 hasta el 4 de mayo de 2022 y los intereses 
moratorios del 5 de mayo de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme a 
las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece los parámetros 
establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida No. 159, la suma de trescientos treinta y cinco mil cinco 
pesos con diez centavos m/cte ($335.005,10), más los intereses de plazo del 5 
de mayo de 2022 hasta el 4 de junio de 2022 y los intereses moratorios del 5 de 
junio de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de 
la demanda y los parámetros que establece los parámetros establecidos por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida No. 160, la suma de trescientos treinta y nueve mil ciento 
cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos m/cte ($339.152,35), más 
los intereses de plazo del 5 de junio de 2022 hasta el 4 de julio de 2022 y los 
intereses moratorios del 5 de julio de 2022 hasta el pago total de la obligación, 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece los 
parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Por la cuota vencida No. 161, la suma de trescientos cuarenta y tres mil 
trescientos cincuenta pesos con noventa y cuatro centavos m/cte 
($343.350,94), más los intereses de plazo del 5 de julio de 2022 hasta el 4 de agosto 
de 2022 y los intereses moratorios del 5 de agosto de 2022 hasta el pago total de la 
obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que 
establece los parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera.  



 
 
 
El monto de SIETE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHENTA PESOS 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($7.315.080,65), como capital 
acelerado, más los intereses moratorios que se causen desde la notificación del 
presente auto a la ejecutada en virtud de los establecido en el artículo 431 del C.G.P. 
en concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el 
pago total de la obligación, respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse 
de manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado 
al recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía con garantía real.  
 
CUARTO.- DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 440-14010 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa 
– Putumayo, que se denuncia de propiedad de la señora Angélica Carolina Flórez 
Cadena. 
 
 
Verificada la inscripción del embargo se resolverá lo pertinente secuestro de este.  
 
 
Por secretaría comuníquese la medida cautelar decretada a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 588 del C.G.P., las expensas que genere dicho registro correrán a 
cargo de la parte interesada.  
 
 
En todo caso, se limita la medida a diecisiete millones novecientos mil pesos m/cte 
($17.900.000).  
 



 
Ofíciese como corresponda. 
    

  NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con escrito de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01172 
Radicado 2022-00332 
Proceso Verbal (Simulación) 
Demandante (s)  Jessica Stephanía León Angulo 
Demandado (s) Janeth Vanessa Cifuentes Vargas 

 
 
Revisado el escrito de subsanación y los anexos adjuntos, avizora el despacho que 
la parte actora no subsanó la demanda tal como le fue ordenado en auto notificado 
por estados del 7 de septiembre de 2022, en cuanto a dirigir la demanda contra los 
herederos determinados de la señora María del Carmen Angulo Zambrano y 
adecuarse con ellos los hechos y poder, téngase en cuenta que cuando se habla de 
herederos determinados, se hace referencia a los conocidos, por lo que estos deben 
singularizarse con sus nombres, allegar los registros civiles de nacimiento e indicar 
su domicilio para efectos de notificación. Por otra parte, tampoco presentó el avalúo 
comercial del inmueble, necesario para apoyar las pretensiones formuladas como 
subsidiarias, toda vez que se solicita se complete el valor del “justo precio”. Así, las 
cosas, en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., esta 
Judicatura dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
 

2. Déjense las anotaciones del caso en el libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01231 
Radicado 2022-00358 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Ambulancias de Sur Occidente de Puerto Asís S.A.S. - 
Fredy Enríquez Urrea 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

- Aportar el certificado de existencia y representación (actualizado) de 
Ambulancias de Sur Occidente de Puerto Asís S.A.S. (Articulo 84 numeral 
2, en concordancia con el artículo 85 del C.G.P.). 
 

- Indicar de manera separada la dirección física que corresponda a cada uno 
de los sujetos que forman la parte demandada. (Artículo 82 numeral 10 del 
C.G.P.). 
 

- Tener a Surcolombiana de Cobranzas Ltda., con Nit. 900.318.689-5, como al 
abogado Luis Alberto Ossa Montaño, identificado con C.C. No. 7.727.183 y 
T.P. 179.364 del C.S. de la J., como representante judicial de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, este último cuenta con su registro vigente y no presenta 
sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. No obstante, 
requiérase al apoderado para que inscriba su correo en el Registro Nacional 
de Abogados, de acuerdo con lo reglado con la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01166 
Radicado 2022-00359 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Hugo Orlando Canamejoy García 

 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por conducto de representación judicial 
interpone demanda ejecutiva de mínima, contra HUGO ORLANDO CANAMEJOY 
GARCÍA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con los PAGARÉS que se anexan al libelo 
principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, dos (2) PAGARÉS, por 
valor de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($17.740.886) que cumplen 
con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio del demandado, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 800037800-8 contra HUGO ORLANDO 
CANAMEJOY GARCÍA identificado con C.C. 18.184.711, quien deberá cancelar 
dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 079306100017164, la suma de SIETE MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($7.741.196), por concepto de capital insoluto, más los intereses de plazo desde el 
19 de marzo de 2021 al 1 de junio del año 2022 y los moratorios desde el 2 de junio 
del año 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad 
con las pretensiones de la demanda, bajo los parámetros que fije la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 079306100018391, la suma de NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
M/CTE ($9.999.690), por concepto de capital insoluto, más los intereses de plazo 
desde el 2 de julio de 2021 al 1 de junio de 2022 y los moratorios desde el 2 de junio 
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con 
las pretensiones de la demanda, bajo los parámetros que fije la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 



días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO.- Tener a Surcolombiana de Cobranzas Ltda., con Nit. 900.318.689-5, 
como al abogado Luis Alberto Ossa Montaño, identificado con C.C. No. 7.727.183 
y T.P. 179.364 del C.S. de la J., como representación judicial de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, este último cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que 
lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. No obstante, requiérase al apoderado 
para que inscriba su correo en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con 
lo reglado con la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01175 
Radicado 2022-00360 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo – COOTEP- 

Demandado (s) Oneida Gómez Reyes  
 
 
COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- COOTEP-, actuando por conducto de 
apoderada judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra 
ONEIDA GÓMEZ REYES, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de 
dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con los PAGARÉS que se 
anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, dos (2) PAGARÉS, que 
se ejecutan por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
DIECIOCHO PESOS M/CTE ($5.322.018), que cumplen con los requisitos 
contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias 
del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos documentos, 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio de la ejecutada y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.-   LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- 
COOTEP-, identificada con NIT. 800173694-5 contra ONEIDA GÓMEZ REYES, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 69.011.265 para que cancele dentro 
de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 191002029, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.256.087), como capital 
vencido, más los intereses de plazo del 20 de mayo de 2021 hasta el 20 de enero 
de 2022 y los moratorios del 21 de enero de 2022, hasta el pago total de la 
obligación, conforme a las pretensions de la demanda y los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 211000196, la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($478.713), como capital vencido, más 
los intereses de plazo del 20 de noviembre de 2021 hasta el 05 de septiembre de 
2022 y los intereses moratorios del 6 de septiembre de 2022, hasta el pago total de 
la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda, bajo los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($3.587.218), 
más los intereses moratorios que se causen desde la notificación del presente auto 
al ejecutado en virtud de los establecido en el artículo 431 del C.G.P. en 
concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el 
pago total de la obligación, bajo los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 



En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a las direcciones electrónicas señaladas en la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el juzgado e informará expresamente que la notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere 
pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para 
la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE 
CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
 
CUARTO.- Tener a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C. No. 
69.006.670 y portadora de la T.P. No. 165.181 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandante. Toda vez que revisada la base de datos del 
Registro Nacional de Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 08b69b28bb3589e429d58831e535c87a22d12bfd53b93b5ff0c1970fb08c520c
Documento generado en 20/09/2022 04:07:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, existiendo 
inconsistencias al momento de aplicar el porcentaje de la tasa de interés moratorio 
mensual. Sírvase proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 
Auto sustanciación No. 1250 
Radicado 2021-00064 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) José Libardo Mejía Guerrero 
Demandado (s) Luis Eduardo González Gudiño 

 
Mocoa, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el porcentaje de la tasa de interés moratorio mensual , 
ya que el mismo no se ajusta a la tasa efectiva anual emitida por la Superfinanciera 
de manera trimestral, la cual debe aplicarse con la reducción a la tasa nominal 
mensual, sin incurrir en el error de dividir la tasa efectiva anual entre 12, para 
encontrar la nominal mensual, lo anterior genera un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
CIENTO VEINTIDÓS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($122.197.500). De la misma manera se aprueban las costas por el valor 
de tres millones setecientos cincuenta mil pesos m/cte ($3.750.000) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art. 366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de septiembre de 2022*** 
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 75.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
20/01/2019 31/01/2019 12 1,47 441.000,00$             
1/02/2019 20/02/2019 20 1,51 755.000,00$             

Total Intereses Corrientes 1.196.000,00$          
Subtotal 76.196.000,00$        

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 75.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
21/02/2019 28/02/2019 8 2,18 436.000,00$             
1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 1.666.250,00$          
1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 1.605.000,00$          
1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 1.666.250,00$          
1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 1.605.000,00$          
1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 1.658.500,00$          
1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 1.658.500,00$          
1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 1.605.000,00$          
1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 1.643.000,00$          
1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 1.582.500,00$          
1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 1.627.500,00$          
1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 1.619.750,00$          
1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 1.537.000,00$          
1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 1.635.250,00$          
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 1.560.000,00$          
1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 1.573.250,00$          
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 1.515.000,00$          
1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 1.565.500,00$          
1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 1.581.000,00$          
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 1.537.500,00$          
1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 1.565.500,00$          
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 1.500.000,00$          
1/12/2020 20/12/2020 20 1,96 980.000,00$             

Total Intereses de Mora 34.923.250,00$        
Subtotal 111.119.250,00$      
(-) Abono realizado 20/12/2020 15.000.000,00$        
      Abono a Intereses de Mora 13.804.000,00$       
      Abono a Intereses Corrientes 1.196.000,00$         
      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 96.119.250,00$        

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 
Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



CAPITAL 75.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
21/12/2020 31/12/2020 11 1,96 539.000,00$             
1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 1.503.500,00$          
1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 1.379.000,00$          
1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 1.511.250,00$          
1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 1.455.000,00$          
1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 1.495.750,00$          
1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 1.447.500,00$          
1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 1.495.750,00$          
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 1.503.500,00$          
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 1.447.500,00$          
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 1.488.000,00$          
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 1.455.000,00$          
1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 1.519.000,00$          
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 1.534.500,00$          
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 1.428.000,00$          
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 1.596.500,00$          
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 1.590.000,00$          
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 1.689.500,00$          

Total Intereses de Mora 47.197.500,00$        
Subtotal 122.197.500,00$      

75.000.000,00$                                  
1.196.000,00$                                    

61.001.500,00$                                  
15.000.000,00$                                  

122.197.500,00$                                
122.197.500,00$                                

SALDO INTERES ANTERIOR 0,00$                                                  
SALDO COSTAS ANTERIOR 0,00$                                                  
TOTAL LIQUIDACION 122.197.500,00$                                
LIQUIDACION PRESENTADA 123.425.826,74$                                
DIFERENCIA 1.228.326,74$                                    

VR LIQUIDACION PRESENTADA 63.425.826,74$                                  
DIFERENCIA 1.228.326,74$                                    

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN


